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BOLETI» DE VEHTAS 
D E B IENES . X A C l O X A I g ^ 

DE I A PROVINCIA DE lÓ^ÍSSjgg 

ÍVr lisposicion del Sr . J e í e de la Adminis trac ión económica de Hacienda pú-
j i la eslii provincia y en virtud de las leyes de 1.0 de Majo de 1855 y 11 de 

I til » le I 856, se sacan á púbtóca subasta en el dia y hora que se dirá las fincas 

sigu'ntes: 

Ihmtílc para el dia (> de Junio de 
1878, que lendra efecto de doce á una de 
la larde, t-n las Salas Consistoriales de 
esla capilal, ante los Srcs. Juez de p r i 
mera inslancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Ehcrihano que es
té en turno; y en el mismo dia y hora en 
la villa de Almazán, por radicar algunas 
¡incas en su partido. 

Partido de esta ( apilal. 

Rústicas. Menor cuantía. 
Villaciervos. 

Propios d. 

Oiiinhia do, D. fthrceljno Manrique, por falta de 
pago de los plazos 7.° al 9.° 

Número 1685 del inventario.=lJn 
bal(h'o denominado las Coronillas, silo 
en «ermino de Villaciervos: su terreoo 
de tercera calidad, pobre de pastos, y 
linda N. carretera de Valladolid á Soria 
desde la alcantarilla de cañada Izquierdo; 
al E , con tierras que salen del rio Ma
zos, cáuce del molino, guardando las la
bores, tinca SO metros mas halla del bar-
ranquillo entre las casillas de Saturio 
Verde e Isidoro Sánchez, labores de di
ferentes particulares y de Lorenzo Mar
tin y herederos de D, Marcelino Manri
que; al S. con el término del monte Ro-
biedillo y con terreno de dichos herederos 
desde la bajada de la cantera de cañada 
de la Pila, y al O con la mojonera de 
U dehesa boyal: cabe 57 hectáreas, 30 

j áreas y 91 cenliáieas, equivalentes á 89 
- fanegas de márco Real, Se ha fijado en 
, Villaciervos anuncio para la subasta de 

esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 10 pesetas graduada por 
los peritos,en 225 pesetas, deslindada por 
el práctico Benito Ibafíez, y lasada por 
el Agrimensor donTiburcio Ortega en 
§ 5 0 pesetas, tipo. 

Esla finca fué subastada el 25 da Abril 
de 1868 y adjudicada el 21 de Mayo si
guiente en la cantidad de 1002 pesetas 
50 céntimos. 

Quiebra del mismo y por falla de pago de igua
les plazos. 

Número 1686 del inventario.—Otro 
baldío denominado Cabezota sito en el 
mismo término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unos 2 kilómetros y medio en dirección 
Este, su serreno de tercera calidad y ex
caso de pastos, que brida N. con camino 
de Fuentetova hasta tierra de Antonia 
Gómez y labores de la cañada de la Rey* 
na; al E , con la ourba de la carretera de 
Valladolid á Soria, llamada de la Reyna y 
término de Fuentetova; al S con dicha 
carretera, y O. labores del Callejón; ca
be 52 hectáreas, 16 áreas y 4 centiáreas, 
equivalentes á 81 fanegas de marco Real.. 
Se ha fijado en Villaciervos anuncio pa
ra la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 8 pe-* 
setas 75 céntimos graduada por ¡os peri
tos, en 196 pesetas 68 céntimos, deslin-



daJa y tasaba por los peritos de la a n U -
pior en 2 á 5 péselas, l ipo. 

Esla finca íue subastada y adjudicada 

ha sido capitalizada por la renta anual de 
17 pesetas graduada por los peritos, en 
382 pesetas 50 cént imos, deslindada y 

«n los mismos días que la anterior y eti tasada por los peritos de la anterior en 
igual cantidad de 1002 pesetas 50 cén- j 437 pesetas 50 céntimos, l ipo. 
timos. í Esta finca fué subastada en 20 de Ma-

I yo de i 867 y adjudicada en 1." de Ju -
Quiebradel mismo por f iitn (hvpago de los plazos | nio siguiente en la cantidad de 1255 pe

de 1 Ü.0 ai 0.° 
N ú m e r o 1687 del i n v e n t a r i o . = ü n ¡ 

setas. 

pa-lerreno destinado á eras de pan trillar, i Quiebra del mismo D. Marcelino por falta do 
sito en término de Villaciervitos, jurisdic- | ' go de iguales phtzos que la anterior 
cion y procedencia de los propios de V i - | Numero 1371 del inventario.=OtrO 
llaciervos; S J Ü terreno de segunda y ter- j baldio denominado Zorraquin, sito en el 
cera calidad: linda N. con la carretera de | mismo té rmino y de igual procedencia 
Valladolid á Soria, cerradas, prados, ca- I qUe e\ anterior, distante deí pueblo como 
sas de Villaciervitos, buenos y camino pa-; un ki lómetro en dirección S: su suelo de 
ra el monte; al E. con labores de la So- | tercera calidad. Linda N . con las eras 
madiila y propiedad de ¡os herederos de | fje| pueblo; al E. con la dehesa de Vi l l a -
don Marcelino Manrique; al S con la-! ciervoS) labores y t é rmino de la Velilla, 
bores, prados, cerradas y la dehesa, que- y a| O. con las eras de Villaciervitos y 
dando fuera de esta línea al corral de corcjej (je ganaíjo trashumante: mide 206 
concejo á la distancia de diez metros y | hectáreas, 6 áreas y 60 centiáreas, equi-
30 de la del E., y al O, con prado y ca- j vaientes á 320 fanegas de márco Real. Se 
sa de Felipa Gómez, labores desde la ta-J jia fija(j0 en Villaciervos anuncio para la 
lanquera de! monie á la de la fuente: ! subasta de eUa finca, que ha sido capita-
«abe 15 hectáreas, 45 áreas y 49 cen- i¡zaaa por la renta anual de 29 pesetas 
liareas, equivalentes á 24 fanegas de már- 75 c^niimos graduada por los peritos, en 
co Real, Se ha fijado en Villaciervos : 669 pesetas 38 céntimos, deslindada y 
anuncio para la subasta de esta finca, que ! tAS3 ( ia por los peritos de la anterior en 
ha sido capitalizada por la renta anual | 750 pesetas* tipo. 
de 39 pesetas graduada por los peritos, j Esta finca fué subastada y adjudicada 
en 877 pesetas 50 cént imos, deslindada i ef> ios m\swos cfias qUe la anterior en 
y tasada por los peritos de la anterior en | cantidad de 4502 pesetas 50 céntimos, 
1000 pesetas, tipo. NOTA. El comprador de los ante-

Esta finca fué subastada y adjudicada | r¡ores baldíos no concede derecho sobre 
en los mismos dias que las anteriores en j jas fincas de dominio particular enclava-
la cantidad de 4252 pesetas 50 cént imos/ ; {\ñS dentro de los mismos, pues no se han 

rftnis ¡U . , , , i incluido en la medición y tasación; igual -(Juiebra del mismo pur lalla de pa'iode los plazos i - 1 i 
8 0 ol Í0 i mente respetara (et comprador cuantas 

Numero 1370 del inventario. - Un I servidumbres tengan los predios, 
b.iidio denominado G ' r r o de la Reyna, 1 
sito én t é rmino de Villaciervos, proce-! l r 0 P Í 0 s de ^ ^ n b a l í o , 
dente de sus propios, situado á unos j A . v. . i ! • f u i 1 1 
, - , „ / w , , , » , i - • yinebra del mismo por falla do paiío de tos niazos 
o,)0u metros del pueblo en dirección | 3 ° al 10.° 
Sur-Este: su suelo de poco fondo silíceo | 
de tercera calidad, que linda E. con la j N ú m e r o 1444 ^ inventario.— Un 
carretera de Valladolid á-Soria; al S. y | terreno destinado á eras de pan tril lar, 
Este con t é r m i n o de Carbonera, y al | de segunda y tercera cali lad, sito en ler-
Oeste con labores de diferentes pa r l i cu- j mino de Navalcaballo, que linda N . cer-
iares: cabe 63 hectáreas, 75 áreas y 17 i rada titulada de Medrano y otras p ro-
cenliáreas, equivalentes á 99 fanegas de ; piedades, al E. corral de Basilio Ciria; 
marco Real. Se ha fijado en Víllaciei vos * al S. casa de Manuel Ucero, y al O el 
anuncio para la subasta de esta finca, que i Calvario: cabe una becláiea? 82 áreas y 



45 cenl)órGí5s, rquivalenlcs á § fanegas y 
10 ceiemines de marco Real. Se ha ííja-
río en INavalcabalío anuncio para ía su
basta de esta íVnca, q ü e ha sido capitaliza- j 
da por la renta anual de 75 céntimos de { 
peseta graduada por los peritos, en 1 6 ! 
pesetas 88 céntimos, deslindada por el ¡ 

P a r t i r l o cte A í i í t a z á i í . 

Iglesia de Aguilera. 

Qíi iehra de D. Juan Morlioe?. Bueso por falta de
pego de los plazos 10 9 ai 13.° 

SNuraero 1126 del inventario. = ü n a 
practico Junan C a r n i c e r O i y tasada por el i i . , • 
' . . . : J *̂  heredad consistente 
Agrimensor de las anteriores en aO pe 
setas, tipo. 

NOTA El comprador respetará 4 ca
minos que la atraviesan. 

Esta finca fué subastada el 8 de Julio 
de 1867 y adjudicada en § de Agosto 
siguiente en la cantidad de 397 pesetas 
50 céntimos, 

i'ropios th Viilabuónii', 

Quiebra de! mismo por falla do pago del plazo 2.° 

en 1 3 pedazos de tier
ra, sita en t é rmino de Aguilera; de linderos 
conocidos, spgun espresa la certificación 
pericial que corre unida al expediente, 
que miden en junto S hectáreas 79 áreas 
y 19 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas 
y 4 celemines de márco Heal. Se ha fijado 
en Aguilera anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la r enta anual de S9 pesetas graduada por 
los peritos, en 6 5 á pesetas 50 cént imos, 
deslindada por el práctico Eugenio Ves-
perinas, lasada por el Agrimensor de las 
anteriores en 742 pesetas 25 cents, tipo. 

Esta finca fué subastada en §8 de Oc
tubre de 1864 y adjudicada en 2 de D i 
ciembre siguiente en la cantidad de 2250 
pesetas 

C a b i l d o C o l e g i a l de B e r l a n g a . 

Quiebra de! mismo D. Juan por falta de pago de 
los plazos 9.* al 13 .° 

Numero 11 68 del invenlario.=Una he-

Número 1 763 del invenfario." Un 
terreno de pasto denominado Pradera 
del rio Mazos, silo en té rmino de Ydla-
buena, distante de la población unos 5 
Kilómetros á la región E; su terreno es 
de primera, segunda y tercera calidad, 
de secano. Linda N . t é rmino de Vil la-
ciervos y propiedad de don Lorenzo ^ 
Aguirre; E. t é rmino de Carbonera, pro- | 
piedad de D. Lorenzo Aguirre, paredes , 
y labores de la Granja de Ontal- ' 
villa; al S. t é rmino de Villabuena, y ' recUd consistente en 16 pedazos de tier-
aí O, con tierra que llaman de los Fra i - 1 ra incultos, de secano de primera, 
les y terreno de Villaciervos, tifulado Zor- ; segUnja y tercera calidad, sitos en t é r -
raquin: mide 31 hectáreas, 55 áreas y 39 mino fa- Horlezueia; de linderos cono-
centiáreas, equivalentes á 49 fanegas de cidos, según espresa la certificación pe
de márco Real. Se ha fijado en Viliabue- | r¡c¡ai que corre unida al expediente, que 
na anuncio para la subasta de esta finca, miden en junto 9 hectáreas, 83 áreas y 
que ha sido capitalizada por la renta anual 3^ centiáreas, equivalentes á ) 5 fanegas 
de 79 pesetas graduada por ios peritos, | y 3 celemines de márco ReaL Se ha fi
en 1777 pesetas 50 céntimos, deslindada • jatj0 en Hortezuela anuncio para ta su-
por el practico Marcelino Giménez, y la- j basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
sada por el Agrimensor de las anteriores p0r ja renta a\fual de 92 pesetas 50 cen
en 2000 pesetas, tipo. | timos graduada por los peritos, en 2087 

El comprador de esta finca respetará pesetas 55 cént imos, deslindada por el 
las servidumbres que ten^a. ( práctico Pablo León, y lasada por el 

Esta finca se subastó en 22 de Mayo I 
Agrimensor de las anteriores en 2402 

de 1869 y se adjudicó en 16 de Marzo I pesólas 25 cént imos, tipo» 
de 1873 en cantidad de 3042 pesetas j Esta finca fué subastada en 28 de Oc-
50 cént imos, \ labre de 1 864 y adjüdicada en 2 de D i 

ciembre siguiente en la cantidad de 8030 
pesetas. 



A D V E R T E N C I A S . 
t." m J so a d m i t i r á postura que no cubra e} 

ppo i)e la subasta 
Con la o b l i g a c i ó n de que e l rematante ha t e 

preseutar dos testigos que le abonen, s e g ú n o 
1 revenido en la Real ó r d e n de 18 de Febrero de 

Los qae quieran interesarse en la compra de 
ios Dienes qu¿ eonltene este- Bo le t ín , consignaran 
ó deposilarao p r é v i a m e n t e QÍ 5 por 100 de la canf 
tódad que sirve de tipo para la subasta, con a r r e 
z o á !a ley de 9 de Enero é Instrucc ión de 20 de 
Marzo ú l l i m o s . 

2 a E l precio en que fueren remalaoas las 
fincas de Corporaciones c i v i l e s , ya sean de m a -
vor ó de menor c u a n t í a , lo pagara el mejor pos-
ior á qniftu se a d j u d i c a r á n eu diez plazos iguales 
de )i 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dsas siguientes al de noliticarse la adiudicacion. 
v los r i l a n t e s con e» intervalo de un año cada 
¿ n o para que en nueve quede cubierto su valor , 
s e g ú n se previene en la ley de 11 de Julio de 
1 8 5 6 . , , . „ 

3 / L a s í i a c a s de mayor c u a n t í a del Lslado 
eontinuaran p a g á n d o s e en los quince plazos y c a -
loi-c'e a ñ o s que previene él art. f).' de la ley de 
I * de Mayo de 1 8 5 3 , y con la bonif icación del o 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anlicipen uno ó mas plazos, L a s de menor 
euaal ia se p a g a r á n en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, dorante diez y nueve a ñ o s . A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
eaor de lo que áe dispone en las Instrucciones 
ÚA 31 de Marzo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4." S é g u n resulta de ios antecedentes y d e m á s 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a -
cieud-a p ú b l i c a de esta pro vi o d a , las fincas de que 
s.í trata no se ha l ían gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se i n d e m n i z a r á 
al comprador en los t é r m i n o s que ea la ya citada 
ley se determina. 

*5'? Vés compradores de bienes comprendido* 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo podrán re-
el nn ir por los desperfectos que con posterioridad 
á la ta sac ión sufran las fincas por /alta de sus c a 
bidas s e ñ i ' a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el t é r m i n o improrogabte de quinca d ía s 
des le el de la p o s e s i ó n . L a eoma de p o s e s i ó n po
drá ser gubernativa ó j u d i c i a l , s e g ú n c o n v e n f í a á 
I O Í compradores. E l que venl icado el pago del 
primee plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el l ér in lno de un mes, se c o n s i d e r a r á 
corru poseedor, para los efecldTde esle^arliwilo. 

0.* E ! lisiado no ami lará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de la voluntad de 
ios compradores; pero q u e d a r á n á salvo las a c 
ciones civiles ó crimhiales que procedan contra 
ios cu lpables . 

7." Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4 . ° y 5 . ° del lleal decreto de 11 de Enero u l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esfa no se haya apurado f sifa deaogada, 

acredi tándose asi en autos por medio de la c e i l i í i -
eacion correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
ai Estado, quedando sin efecto la l imitación que 
para tales reclamaciones establece el a r l . 9-0 del 
Ueal decreto de 10 de Julio de 1865. Ko se r e p u 
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto léfmiW al proceilimiento, 
á m e n o s que la Administfycion demore por mas 
de seis meses la resolución final, eu cuyo 
quedará libre la acción de los Tribunales . 

8. ' Los derechos de expediente hasta la loma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante. 

9. " l ín las fincas que conteugai) arbolado, vie
ne obligado el comprador á 'prestar la íianza ] ) ie -
venida p o r ' i n s t r u c c i ó n . 

10. E l pago del precio de lod^s las l incas de| 
Estado y el de las que se denominan Ugaimeute 
de Corporaciones civites, se lia de venhear intins-
peusablementc en m e t á l i c o . 

L a s fincas vendidas por el l is iado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y í t de W a -
yo de 1805, pero c u y o s remates se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen d e s p u é s de 31 de Diciembre 
de 1872 . d is frutarán de la exenciou del pago del 
impuesto sobre doreohos reales y t rasmis ión de 
bienes establecida en el par ra fe u n d é c i m o de la 
base 0.a, A p é n d i c e letra 6'de la ley de T r e s u -
puestos de 2(1 de Diciembre de 1872] tu favor de 
los adquirenles directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de !a e x e n c i ó n consignada en el pairalo 
u n d é c i m o de dicha base 6.a, á los m i o n a n o s que 
hayan cumplido ó cumplan con las coi'diciHics 
exigidas en la l leal ó r d e n de 3 de Enero de 1 8 6 8 , 
ó con las que pueda establecer la í e g i s l a c í r n d e s -
amortizadora, e x t e n d i é n d o s e este beneficio á to
dos aquellos que/formalizaron la c e s i ó n cumpl i en 
do esos requisitos, aunque hayan omitido los l i j a 
dos en la órden de 22 de Agosto de 1 8 7 3 . 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquismon de 
las expresadas.fincas. 

Í V O T A S . 

1.' Se c o n s i d e r a r á » como bienes de Corpora
ciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia e i n s 
trucc ión pública,, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
v inc ia y á los pueblos. 

S." Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción públ ica superior, c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del e x - í n f a u t o D . Carlos , jes de 
la3 Ordenes m i í í i á i e s de San Juan de J e r u s a l é n , 
los de C o f r a d í a s . O b n i s p í a s . Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hal len disfiulando los 
individuos ó corporaciones ec les iás i l i cc i s , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó clausula de su 
fundac ión , á e x c e p c i ó n de las Capel lacias co laJ i -
vas de sangre. 

Soria ' 5 de Mayo de 1 8 7 8 . = r E I Comis io-
nado investigador de V e r l í ^ , Jiamou Gil litíbio-

¿ Ü I U A : — í m p . ue b. Saturnino !'. (¿üerra . 


